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RESOLUCION de la DiTecci(;n General de Calom
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración parcelaria, y Ordenación Rural) por
la que se adjudican las obras de <<Encauzamiento
del río Espinarejo en San Prora df'l Arroyo (Avila)>>.

AnWlcio por el que se adjudican las obras de «Encauzamien
to del río Esplnarejo en san Pedro del Arroyo (AvUa)>> a don
,Federico Castellot Marcos, en la cantidad de nueve millones
trescientas cuarenta y tres mil ochocienta.s orhenta v nueve
peoetas (9.343.889 pte.sJ. .

Madrid, 11 de diciembre de 1969.-El Director general, Fede
rlOOMufiOE Durán.-8,213--A.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de esta provincia. para generel
oonocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se
consideren afectados por ella intErponer recurso de reposición
previo al con'tencioso-adm1nistrativo, en la fonue, requisItos y
plazos señalados en el articulo 126 de la r..ey de Procedimiento
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de
la. Ley de 27 de diciembre de 195ft reguladora dp. la .Jurisdic
ción Oontencioso-AdministraUva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. J. muchos ailas.
Madrid 3 de diciembrt' de lM9.........,P D. el 8ubsf-cretaTio,

L. García de oteyza.

Ilmo, Sr. Dlrector general de Ganadería

ORDEN 4e 3 de diciembre de 1969 par la que se
publica la com.postcfón del Tribunal de e3:amen
para la prueba de Ci'Ptft'Ud física de aspirantes a
Offciales eventuales de la Milicfa Aérea Universi
taria. curso- 1,969-70.

Como cQntinuación a la Orden de 4 de noviembre de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» número 264), transcrita en el
«Boletín Ofil!lal del Ministerio del Aire» número 133, por la
que '" fjjan las norm... que han do regir pora 1& admlslón en
la Milicia Aérea. UniversitJs.ria de los estudie.ntee que deseen
formar parte, en BU día., de la Escala de Complemento del Ejér
cito del Aire, a continuación se publica la composición del TrI
buntW que ha de examinar las pr-uebas de aptitud física de los
a.spirantes a la misma, que Be desarrollarán en las instalaciones
de la Escuela de filUistnis10nes de este Ilojérc1to (Cuatro Vien
tos) entre los días 21 al 28 de I enero pról:tlmo.

Presidente: Teniente Coronel Jefe de la sección de Educa,..
~1!p .1i'isIca,. y Deportes de la Dirección de Euseflanza. don Luis
",",ansa VlllllIáln LInaje.

Vocales:

COmandante don Eduardo Pérez Rodrfguez·VillamU Coman·
dame don _1.., A1cmso y Ponee de León, capitán don Alfan·
1IQ __ Oen1Ifo do A1bornoo, Capitán clan ltuseblo Gutlérre<
Vlllt\orra, y capitán don MIguel A. Andr"-"'O&yón !!.osales.

Vocal-lleeretarlo: Capltt1n don RIcardo Telgen Cea.

Madrld, 3 de diciembre de 1969.

SALVAI)QR y I)lAZ-lIEN.row:A

OamOlOI,

Vend.edorComprador
DiV1SAa convert1blea

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de nuiO
de 1969 por la que se modifica la redacciÓ1l. ele la
concesión otargada a la firma «Hilados 'V Tintes
Soler, S. A.)}. por Orden d-e 18 eh enero de 1969.
fijando la cantidad a reponer según la materia 1Jrt-
ma contenida.

Advertidos errores en el texto remitido. para su pubUca.e1ón
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 167, de fecha 14 de julio de 1969, página 11130, ie
transcriben a continuación, las oportunas rectificaciones:

En el párrafo quinto, donde dice: «A efectos oontables se
establece que por cada cien kilogramos de fibras tej('tUes sm~
téticas dlscontmuas de cloruro de poUvinllo- o de poliéliter eQIl~
tenidos en los hilados exportados, podrán importarse con fran
quicia. arancelaria. bien setenta. y dos kilogramos cuarenta gra
mos de las respectivas fibras si Be impartan en floca (rama)
o en cable. bien setenta kilogramos' quinientos diez gramos.,sl
se unportan en peinadas», debe decir: «A efectos contables se
establece que por cada cien kilogramos de fibras textiles s1n~
tétlcas discontinuas de cloruro de polivinilo o de poliéster
contenidos en los hilados exportados, podrán Importarse ocm
franqUicia arancell¡ll"ia bien ciento sIete, kilogramos quin1en'bOs
gramos de las respectivas ftbra,s si se importan en Boca (rama)
o en cable. bien ciento cinco kilogramos dosciento.9 cincuenta
gramos, si se importan en peInadas».

Cambios oficiales del día 11 de aiciembre ae 1969

INSTITUTO ESP&NOl DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas de MadrId

Este Mihister1o, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politi;;:a Arancelaria, ha resuelto:

Se concede a «Frinter, Industria Gráfica, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, Tuset, 19, el régimen de reposic16ncon
franquicia arancelaria para la importación de papel de edi
ción (P. A, 48.01.D Y 48.07.B) por exportaciones previament,e
realizadas de libros (P.A. 49.01). Esta reposición viene conce
dida con plenit,ud de los efeetos establecIdos en el Decreto
protottpo.

Se otorga 'esta concesión por un período de cinco aftos a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exPortaciones realizadas desde el 9 de ae:p.
tiembre de 1969 hasta la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado» también darán derecho Ro
reposición sI han sido realizadas baJo las circunstancias esta
blecidas en la norma 12.1'· de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de_ 15 de mar:zo de 1963 y cmnplimiento de los
requisitos senalados en el citado Decreto prototipo, recogidos
y sistematizados en la circula.r 547 de la DireccIón General d.e
Aduana,s, de 16 de septiembre de 1967.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de d'iciembre. de 1969.---P. n, t'l Subsecretario de

uome1'cíú, Nemesio Fernández-Cuesta. .

Ilmo_ S1'_ Dlre('tor general de Polítlea Arancelaria.

DEL AIREMINISTERIO

(.) La cotizacIón del tranco belga se refiere a francos be1l'u
convertibles Cuando.se trate de francos belgas financ1etOl. le a~U..
car{¡, a loa mismos la cotización de francos beIaaa b1l1ete.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 par la que se
concede a U'rlnter, In4ttstrla. Gráfica, S. A.» el
régtmen ,de repoBtctón con franqutei4 arancezária
para fmport40f00 de papel off••t. lItos, papel bf.
blzas o ,emUri:bUas 'V papeles 'V cartones estucados
por ea:portaclonu prev~mente realf2ada.a de libros.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente pramOv1dó por _ter, Industria 0Táfica. s. A.•, a.l
amparo de lo 41S1>UeS\O en el Decreto protot1po 18411966 de
31 de marzo. (cBo1elln~= del Estado» del 5 de abril): por
el que '" estableoe el n de repoI1c1ón para importación
con fdel1UJllulcla lll1Illlle18rIi de papel do ed1clóil por expartacl...
De' ...broi~ real1Zlldáa, <

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense ...........•............
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (-) : ..
1 marco alemán .•. :.•..........•........: .

lOO liras ltallanas ., .
1 tlorln holandés •..•......•.........•......
1 corona sueca ...........................•...
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco :tlnlandés .- .

100 cbel1lles austriacos .
100 eaaudoa portugueses .

69,9115
65,025
12,551

167,506
16,239

140,668
18.990
1l,172
19,325
13,536
9,334
9,790

16,661
270,687
245,646

70,1l5
85,220
12,588

168,010
16.287

141,091
19,1)47
1l,205
19,3l!3
13,576
9,362
9,61~

16,711
271,501·
246,385


